




 

Crespini Betin 

Su señoría TRAMO UNO DE LA RUTA DEL SOL que pasa ? 

En atención a su interrogante, me permito informar que posterior al informe entregado por la firma 

Gall Zeidler Consultants, referente al impacto del Fenómeno La Niña 2010-2011 en las condiciones 

geomorfológicas del tramo 1 contractual, se definió modificar las características del trazado definido 

en el Contrato de Concesión 002 de 2010, con base al informe final de la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros en cumplimiento del Acuerdo Especifico suscrito para tal fin.   

La Agencia por su parte definió y estructuró el "trazado Palermo" para el tramo Villeta – Guaduas, 

que actualmente se está llevando a una fase de estudios y diseños más específica, por lo anterior 

actualmente no contamos con la información que usted solicita, una vez se tenga la información 

más detallada del trazado en mención, y sea revisado y aprobado por parte de la interventoría del 

Contrato y la Agencia, será socializado y publicado en nuestra página web http://www.ani.gov.co, a 

razón del interés al respecto. 



Pregunta:

1. Que sucede con el túnel de Crespo, porque cambiaron diseños del puente Marbella ¿ 
y a última hora refuerzos ¿

Respuesta:

El Consorcio Vía al Mar no ha modificado diseños, lo que se mejoró fue el aspecto 
paisajístico como medida de mitigación del impacto.

Pregunta:

2. Habrá nuevo peaje para las soluciones viales ¿ y fecha de entrega
Respuesta :

Dentro del proyecto de Concesión no se tiene contemplado la instalación de un nuevo 
peaje.

Con respecto a la fecha de entrega el Consorcio Via al Mar ha manifestado que las obras 
finalizan a finales del mes de diciembre de 2015.


